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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación aportada por la parte 

actora, como quiera que en el citatorio del art. 291 remitido se requiere la 

comparecencia del citado a un despacho judicial distinto a éste (fl. 22, pág. 

6). Por lo anterior, se le exhorta a efectuar nuevamente las diligencias de 

notificación. 

 

Ahora, frente al poder aportado por el abogado David G. Rodríguez quien 

aduce la calidad de apoderado de la empresa demandada (fl. 26), no es 

posible reconocerle personería, como quiera que debe allegar el acto de 

apoderamiento con la constancia de su remisión desde la dirección 

electrónica para notificaciones de la entidad poderdante, acorde con el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 o con nota de presentación personal 

ante notario, en los términos del artículo 74 del C.G.P. Para lo anterior se 

le otorga el término perentorio de tres (3) días. 

 

Notifíquese, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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